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Y para la debida públicidad se 
pone el presente en La Rambla á 
7 de Marzo de 1880.—Alonso Do
blas y Espejo.

Un mes en Córdoba, . 12 ra. Íd, fuera, 16
Tres id. ..... S3 ..... 45
8eis id............................66 90
Cn año. , . . . .132........................180
*3«publica todos los dias escepio los Domingo.
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SÜSCRICÎON PARTICULAR- Las ioy«a, ¿rdaues y anuneios quo se man 

den puJaiiearon loa «Baletino* oficialoMh se 
faaa tie tremltàc all Gets jrolí*ico resipeoUve 
per cayo e<nnAneto so paliarán A lee editare» 
de log meaelauadoBperfârîlcog. (Ordene» de 

O de Abril,; de 3 y 31 de Octubre de X8&4.j

Las leyes y las dlspaglciaaes dtsí Gobier- 
L3 aon abli|r«^torins para la capiSnl de pro- 
Tingla desde que se publican oficialmente 

>11 ella, y desde cuatro días despues para los 
demuí^pueblos de la misma provineiu. (Ley 
de 3 de ffioTlembTe de 1339.)

Núm. 492.
Admínis’^racion económica 

de la provincia de 
Córdoba.

El día 24 de Abril próximo, do 
una y mediaá dos da la tarde, ten
drá lugar en la Dirección general 
de Rentas Estancadas la contra
tación en pública subasta del su
ministro de 5.000 millares de ci
garros elaborados en la Isla de Cu
ba, para el surtido de las expende
durías de la peninsula é Islas Ba
leares, con sujeción á Ias condicio
nes que expresa el anuncio inserto 
en la «Gaceta de Madrid» número 
63 página 573, correspondiente al 
día 3 dei mes actual.

Lo que se anuncia al público 
para cónoeiniento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 8 de Marzo de 1880.— 
Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 484.
Alcaldía constitucional 

Almodovar,

Don Miguel Salazar y Muñoz, Al
caide coustituciunal de esta villa.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

próviU sensura del Siudiea, el Pre 
supuesto municipal ordinario del 
año ecenómico de 1880 a 1881, se 
halla puesto al público por térmi
no de quince dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en cumpli
miento de lo prevenido en el artí- 
140 de ley orgánica municipal.

Almodóvar del Kio l.^de Febrero 
de 1880.- El Alcalde, Miguel Sa
lazar.

Núm. 489.
Alc^iüxa coasUtucional 

Alcaracejos.

Don Francisco Cruzado Espejo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilia- 
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial, cultivo y gana
dería, perteneciente al año econó
mico de 1880 á 8181, se anuncia al 
público para que los contribuyen ■ 
tes, tanto vecinos corno forasteros, 
que tengan alteración en su rique
za, presenten sus relaciones juradas 
por duplicadas en el término da 
treinta dias contados desde ra in
serción del presente en el «Boletín 
oficial* de la provincia, en la inte
ligencia que trascurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna reclama
ción por justa que sea.

Alcaracejos 6 de Marzo de 1880. 
—El Alcalde, Francisco Cruzado.

■Núm. 493. 
.Alcaidia constitucional 

la Rambla.

Don Alfonso Doblas Espejo, Alcal
de constituciuiLal de esta villa.

Hago saber: que terminados 
por la Junta pericial los trabajos 
en borrador del apéndice ó amilla- 
ramieuto, base del reparto territo
rial de este pueblo para el año eoo- 
nómico de 1880 á 1881, se halla de 
maniñesto en esta Secretaria, por 
término de quince dias, contados 
desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín oficial* 
de esta provincia, para qua duran

te dicho plazo puedan hacorse las : 
reclamaciones que crean conve- ’ 
aientes por loa cotribuyentes en él ; 
comprendidos; pasado el cual no ; 
será admitida reclamación alguna ; 
por justa que sés. ' j

Núm. 451. 
Juzgado d? primera iasian- 

cía d^ Lucana.
Don Pedro de Blancas y Molero, 

Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de - 
esta ciudad de Lucena, etc.

Doy fé: que en dicho Juzgado 
se ha seguido causa criminal de 
oficio por hurto contra Andrés de 
Reina uopez, natural y vecino de 
esta ciudad, de estado soltero, al
bañil, dé diez y siete años, hijo de 
Vicente y de Antonia, y Joaquín 
Ortega y Castillo, de la propia na- 
tyraleza y vecindad, soltero, béic- 
nero, de diez y siete años, hijo de 
Ptefaol y'de María Antonia, en la 
cual recayó la sentencia quenco pia
da con el pronunciamiento qué le 
continua, dice así:

Sentencia. En la ciudad de Lu
cena á once de Setiembre de rail 
ochocientos setenta y nueve, el se
ñor D. Lorenzo Jacobo Sánchez y 
OotoiTuelo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
vista esta causa seguida de oficio 
contra Andrés Reina y Lopez, na
tural y vecino de esta dicha ciu
dad, soltero, albañil, de diez y siete 
años, hijo de Vicente y de Antonia, 
y Joaquín Ortega y Castillo, de la 

propia naturaleza y domicilio, sol
tero, belonero, de diez y siete años, 
hijo de Rafael y de María Antonia, 
ambos sin instrucción ni antece.- 
dentes penales, por hurto.

L® Resultando: que en la ma
; ñaua del veinte y seis de Marzo de 
¡ mil ochocientos setenta j’ nueve, 
i y en ocasión que Esteban Jimenez
1 y Avila paseaba por encargo de
• Francisco Montes, capataz de don 

Eduardo Alvarez, los olivaras de 
dicho señor, llegó al que posee en . 
el camino de Cabra y sitio nom-

1 brada del Mochólar, rie esta térrni-
no, en donde encontró á tres mu
chachos cogiendo aceituna en di
cho predio llamados Andrés Reina 
y* Joaquín Ortega, no habiendo po
dido sorprender más que á estos, 
pues el otro salu5 corriendo sin ser 
conocido, ocupándoles una talega 
llena-de aquel fruto, que conten-, 
dría'como.una cuartilla, Ilevándo- 
los donds-estaba el referí dn capa
taz, én donde se tomó nota de los 
nombres y apellidos de los agreso
res, remitiendo la talega á esta 
ciudad á disposición del señor Al
varez, á qiiien participaron lo 
ocurrido, hechos que se declaran 
probados.

2? Resultando: que instruida 
la fjrm.ación del correspondiente 
sumario en virtud de denuncia 
presentada por el Procurador don 
Juan Bautista Cabeza, en nombre 
del don Eduardo Alvarez, se reci
bió inquisita á los procesados, los 
que es pusieron que liabiendo sali
do de esta ciudad en la mañana del 
dicho dia con objeto de rebuzear ■ 
aceituna, recogieron como un ce
lemín, y ai regresar á esta ciudad, 
pasaron por una estacada qué no 
estaba cogida y observando que 
había mucha caída al pié de los

. olivos, cogieron de ella otro cete-
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min, que reunieron con la ante
rior, en cuyo momento sé presentó 
el Esteban, conduciéndolos á la 
estacada quo allí inmediata había 
varios aceituneros, en donde por el 
capataz se tomó la indicada nota, 
qaedándose con la talega ocupada 
y viniéndose ó esta ciudad, asegu
rando que habiendo ido los dos so
los y sin mandato de persona al
guna, hechos que también se de
claran probados.

3 .* Resultando: que evacuadas 
las citas de lós testigos presenciales 
del suceso todos convienen en él, 
no habiéndose podido adquirir in
dicio alguno respecto al otro mu
chacho que se dice acompañaba á 
los procesados, por cuanto estos 
aseguran que iban solos,

4 .’ Resultando; que la aceitu
na ocupada, y que ’consiste próxi
mamente en una cuartilla, ha sido 
estimada en la cantidad de una'pe- 
seta cincuenta céntimos, según la 
declaración prestada por los peri
tos nombrados al electo.

5 .* Resultando: que los proce
sados han sido reconocidos por los 
testigos de cargo, y calificado el 
delito por el Promotor fiscal, se 
elevó la causa á plenario, renuu” 
ciándose por la defensa de aquellos 
á toda clase de prueba.

6,’ Resultando: que pasada de 
último estado al Promotor Fiscal, 
presentó su escrito de acusación 
pidiendo se les condenase al pago 
de la multa de ciento veinte y cinco 
pesetas y al de las costas, y confe
rido traslado á los procesados se 
ha pedido por la representación de 
uno y otro la absolución libre.

1 .® Considerando: que los he
chos declarados probados consti
tuyen el delito de hurto frustrado 
en cantidad menor de diez pesetas, 
del cual son responsables en con
cepto de autores los procesados 
Andrés Reina y Lopez y Joaquín 
Ortega y Castillo, toda vez que con 
ánimo de lucro y sin violencia ó 
intimidación en las personas ni 
fuerza en las cosas se apoderaron 
de la aceituna que les fue ocupada 
sin la voluntad de su dueño.

2 .* Considerando: que en la 
comisión ilel hecho de que se trata 
ha concurrido la circunstancia ate
nuante segunda del artículo nove
no del Código penal, toda vez que 
los procesados se hallan en la edad 
menor de diez y ocho años.

3/ Considerando: que si bien 
el delito de que se trata se halla 
previsto y penado en el número 
quinto del artículo quinientos trein
ta y uno del citado Código con la 
de arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio, teniendo en con- 
-sideración que el valor de la acei
tuna sustruida es el de una peseta 
cincuenta céntimos, y teniendo en 
cuenta las anteriores cireunstan-

cias, hay necesidad de rebajar la 
Í pena á la última de todas ellas, y '5 
i corno la multa es ti considerada 
i como tal de todas las escalas gra- ’ 
S duales, esta es la aplicable al caso. 1 
í 4." Considerando: que el res- ^ 
j pousable criminalmente de un de- ^ 

lito ó falta lo es tambien civilmen- > 
j te y está obligado al pago de las j 
I costas. 1
5 Vistos los artículos quinientos 1 
i treinta, el número quinto del qui- | 
í nientos treinta y uno, noventa y ^ 
1 tres, sesenta y seis, párrafo según- 4 
1 do del ochenta y seis, circunstancia 1 

segunda del noveno, once, diez y 
1 ocho, veinte y dos y demás de ge- 

neral aplicación del Código penal, 
i el doce de ¡a Ley de diez y ocho de <
1 Junio de mil ochocientos setenta, ^ 
= Fallo: que debo declarar y de- j 
t claro: | 
j Primero. Que los hechos decía- ' ' 
j rados probados constituyen el deU- 
i to de hurto frustrado.
1 Según lo. Que de él son res- - 
1 pensables, en concepto de autores, 
j los procesados Andrés Reina y Joa- 
* quin Ortega.
‘ Tercero. Qu e ha incurrido ca

da uno de ellos en la pena de ar- 
resto mayor,

; Cuarto. Que no hay méritos 
■ para exigir la responsabilidad á 
1 ninguna otra persona.
j Y en su consecuencia que debo 
; condenar y condeno á cada uno de 
; los procesados Andrés Reina y Lo- 
■ pez y Joaquín Ortega y Castillo, al 
i pago de la multa de ciento veinte 
i y cinco pesetas y al de las costas 
’ procesales de por mitad, sin que 
■ haya lugar á la indemnización al 
í perjudicado por haber recobrado 
i la aceituna sustraída, debiendo 
i aquellos sufrir por insolvencia de 1 
I la multa la detención correspou- 
! diente, á razón de un día por cada • 
; cinco pesetes. ;
f Consúltese esta sentencia con
1 S. E. el Tribunal superior del ter- . 
i ritorio, ai que se remitirá la causa 
f por conducto de su ilustrísimo se- 
î ñor Presidente, prévia citación y 
; emplazamiento de las partes, que

dando en la Escribanía del actua - ? 
río el oportuno testimonio de res- í 
guardo. ■

j Y por esta mi sentencia definí- ’ 
! tivamente juzgando así lo pronun- •■ 
I cio, mando y ûrmo,=Lorenzo Ja- | 

cobo Sánchez.
Pronunciamiento. Dada y pro- ? 

nunciada fué la anterior sentencia * 
por el señor D. Lorenzo Jacobo 
Sánchez y Cotorruelo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública en el día de hoy y en 
presencia de varias personas. ' 

Lucena once de Setiembre de ' 
mil ochocientos setenta y nueve. — S 
Pedro de Blancas y Molero.

1 La sentencia inserta está con- * 
< forme con su original á que me re- !

mito; y habiéndo.se practicado di- 5 
ligeneias en busca del Joaquín Or- | 
tega con el objeto de citarle y era- | 
plazarle para que en el término de | 
cuarenta días comparezca á usar | 
de su derecho anta la Exorna. Au- 1 
diencia Territorial de Sevilla, no I 
habiendo sido habido, se expide la 
presente cédula para su inserción 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia y «Gaceta de Madrid.» á los 
fines prevenidos, y en cumplimien- 1 
to de lo mandado por el señor Juez í 
de primera instancia de este par- ‘ 
tifio en providencia del dia de ayer, j

Lucena veinte de Febrero de j 
mil ochocientos ochenta. --Pedro í 
de Blancas Molero, ■ !

Núm. 452. ■
Juzgado de priruen instan- ’ 

cía ¿o Bujahnea.

Don Pedro Cantó Garcia, Escriba- ’ 
no de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia deestaciu- 
dal y su partido.

Doy fé.' que en este Juzgado y 
por mi escribanía se siguen autos 
de tercería de dominio á instancia 
de doña Juana Maria Gómez 'opa
do, sobre alquileres de una casa de 
Villa del Rio. representada por el 
procurador D. Cristóbal ‘diron Ro
driguez, contra D. Francisco Cano 
Garijo, marido de la Gómez, y don, 
Bernardo Cerezo -utierrez, en cu- 
yoá autos se articuló incidente de 
pobreza por la demandante, y se
guido este por todos sus trámites 
se ha dictado la sentencia que con 
la diligencia de publicación á la le
tra dicen así:

Sentencia, En la ciudad de Bu- ' 
Jalance á veinticinco de Febrero de 
mil ochocieutos ochenta, El señor ; 
D. Luis Ponce de Laon, Juez de ' 
primera instancia de la misma y ; 
su partido, habiendo examinado 
detenidamente este incidente pro 
movido por el procurador D. Cris
tóbal Girón Rodríguez, en nombre ' 
de doña Juana Maria Gómez C<pa- í 
do, para que sea declarada pobre } 
y disfrute de los beneficios de la 
ley, en la sustanciación de la ter
cería de dominio que ha de ventilar 
con su marido don Francisco Ca
no Garijo ; don Bernardo Cerezo/ 
Gutiérrez.

1 .’ Resuitando: que conferido 
traslado de la solicitud de doña 
Juana Marba Gómez al don Fran
cisco Cano, don Bernardo Cerezo y 
al Promotor fiscal, el don Fraucis- 
co Cano se conformó con la decla 
ración de pobreza obtenida en otro 
pleito por la solicitante; el Promo
tor fiscal evacuó el traslado pidien
do prueba, y don Bernardo Cerezo 
no compareció en tiempo lega!, 
por lo que acusada su rebeldía se 
determinó así, y que las providen
cias sucesivas se notificaran en los 
estrados fiel Juzgado,

2 .‘ Resultando: por suficiente, 
número de testigos, y certificado 
del Secretario de Ayuntamiento de 
Vida del Rio, que la doña Juana 
Maria Gómez 00 posee mas bienes 
que una casa eo dicha villa, la cual 
no llega á producir una renta de 
cuatro reales diario», ni ejerce in
dustria ni comercio de ninguna 
ciase

3 .* Resultando: que en vista de 
la prueba, el Promotor fiscal opina- 
que no hay inconveniente en que 
se declare pobre para los efectos 
legales á la solicitante.

1,“ Consi'leraado.' que la jus
ticia se lia de administrar gratui
tamente á los pobres, y la solicitan
te ha probado que Io es en el sen-' 
tiJo lega!.

Visto lo dispuesto en el artícu
lo ciento setenta y nueve y siguien- 
tes del título quinto de Ia Ley de 
Enjuiciamieuto civil;

Fallo,' que debo declarar y de
claro pobre á doña Juana María 
Gómez Copado para litiga»’ con 
su marido don Francisco Cano Ga
rijo y don Bernardo Cerezo Outlet-* 
rez, disfrutand f eu su virtud de 
los beneficios que establece el artí
culo ciento ochenta y uno de la ci
tada ley.

Así por esta raí sentencia, que 
se publicará por medio de edietus 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia además de aotiñearse en los 
estrados del Juzgado, lo pronunció, 
mandó y firma.^—Luis Ponce ue 
Leon.

Publicación. Doy fé: que la an
terior sentencia ha sido leída y pu-. 
blicada por el señor Juez que la 
suscribe, en la Audiencia pública 
de! dia de hoy, de que doy fé.

Bujalance á veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta. 
™Pedrü Cantó Garcia.

Lo relacionado con mas osten
sión resulta de los autos á que me 
refiero, y lo inserto concuerda á la 
letra con su original á que me re
mito. Y para que conste pongo el 
presente que fiiuno con el visto_ 
bueno del señor Juez en Bujalance ' 
á dos de Marzo dp mfl ochocientos 
ochenta. El Actuario; Pedro Can
tó Garcia,^V.' B.’, El Juez de 
primera instancia, Luis Ponce de 
Leon.

Núm, 463.
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna. •

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Don Fer
nando de Vicente, para que en el 
término de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la inser-
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cion de esta requisitoria en e 1 «Bo* 
etin oficial» de la provincia, se 
presente en este Juzgado, para ha
cer le cierta notiñeacion en causa • 
que instruyo por robo de efectos y 
muebles en la casa de la mina nom- ‘ 
brada «Providencia»; apercibido ; 
que si no lo verifica se liará ague- ; 
llaen los Estrados de este Juzgado, 
paráudoíe el perjuicio que haya ] 
lugar. |

Dado en Fuente Obejuna á cua- ■ 
tro de Marzo de mil ochocientos j 
ochenta,---- Valdelomar.—Tomás i 
Rivera Infante. ’

Núm. 474. i
Juzgado de primera instan- i 

cia de la Rambla.

Por la presente requisitoria y 
en virtud de providencia dictada 
por este Juzgado de primera ins
tancia, en causa por robo de caba
llerías, ejecutado la noche del 
treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho en las 
inmediaciones de esta villa, se ci
tan, llaman y emplazan á Francis
co Duilien Cruz, natural de Pozo- 
blanco, vecino de Sevilla, vende
dor de géneros, soltero, de veinte y 
siete años; Manuel Fuentes Tor
res, natural de Higuera de Vargas, 
de igual vecindad, edad y estado, y 
de,oficio bencero; José de la Cruz, 
natural de Albacete, de igual esta
do, de treinta y seis años, vecino 
de Sevilla, y de oficio encagero: 
Federico de D. Pedro Gonza lez, 
natural y vecino de Madrid, de es
tado soltero, de edad de treinta y 
seis años, y oficio üencere; Fran
cisco Lino y Ortega, natural de 
Cumbres Altas, vecino de Sevilla, 
casado, vendedor de encages, y de 
edad de treinta y sais años, y An
tonio Garcia Pelechon, natural de 
Salva Leon, vecino de Sevilla, ca
sado, vendedor de encages, y de 
veintey ocho años de edad, para que 
en el términode diez días siguien
tes á la inserción de esta requisito
ria en el «Boletín oficial» de esta 
provincia y «faceta de Madrid», 
comparezcan en este Juzgado á 
responder á loa cargos que les re
sultan en dicha causa, bajo aper
cibimiento. de que transcurrido di
cho término sin veriflcarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Dddo en la Rambla á veinte y 
cuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.=¡íEl Actuario, Juan 
B. Gimenez.

Núm. 490.
Junta prcviccial de ins

trucción pública de
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día

11 de Febrero de 18^0, presidida 
por el Exemo. Sr. Gobernador ci
vil D. Enrique de Leguina,
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Ex

celentísimo Sr. Rector traslada la 
Real urden desestimando la preten
sión del Ayuntamiento de Cabra de 
reducir á elemental la escuela su
perior, y el nombramiento por 
traslación de maestro para ia pri
mera escuela elemental de Castro 
del Rio.

De que el Alcalde de Castro del 
Rio participa la renuncia que ha 
presentado el interino de la referi
da primera escuela elemental.

De las razones que expone el 
maestro de la escuela de párvulos 
de Priego para no haber presentado 
las cuentas de material de 1878 á 
1879.

De que el Exorno. Rector dice 
el programa á que han dé sujetar
se los actos de oposición para es
cuelas superiores de niñas, y re
suelve que tanto los maestros co
mo las maeslras que practiquen 
ejercicios de escuelas su periores tie
nen opcion á las elementales sin 
necesidad de nuevos actos.

Participar al Catedrático del Ins
tituto D. Rafael Lopez Dieguez, al 
profesor de escuela pública D. En
rique Villegas, y á las maestras Do
ña Carmen Gómez y Doña Basilia 
Romero los nombramientos que á 
su favor ha hecho el Sr. Presiden
ts de la Exema. Diputación pro
vincial para formar parte del Tri
bunal de oposiciones.

Disponer que el dia 13 se reúna 
el Tribunal de oposiciones para ce
lebrar la sesión preparatoria.

Dirigirse al Sr. Gobernador pa
ra que aperciba al Alcalde del Vi
so á fin de que el Ayuntamiento sa
tisfaga ai maestro D. Marcos Ca
ballero los atrasos que le adeuda 
por el tiempo que como interino 
sirvió una do aquellas escuelas.

xManifestar á dicha Autoridad 
que en la Secretaría no existen las 
nóminas ni antecedentes de los pa
gos de los maestros durante ia cen
tralización, y si únicamente de los 
ingresos que hicieron los pueblos; 
y remitirle las cuentas del 2.“ tri
mestre del corriente año económi
co, que manda el habilitado de Bu
jalance.

Reclamar del Sr. Administra
dor económico que en cumplimien
to á lo que disponen las Órdenes vi
gentes, proceda contra los Ayunta
mientos del Carpio, Obejo y otros, 
á fin de que ingresen los atrasos 
que adeudan por primera ense
ñanza.

Publicar en el «Boletín oficial» 
el resultado que ha producido la 
suscricion á favor de las víctimas 
de las inundaciones en ia escuela 

' de ia Rambla que dirige D, Rafael 
Herencia.

Participar á los Alca liles de Vi
lla del Rio, Palenciana é interesa
das que el Exemo. Sr. Rector ha 
concedido un mes de licencia para 

E hacer oposiciones á las maestras 
Doña Maria Josefa Colao y 0 “ Do
lores Espejo.

Remitir á informe del Ayunta
miento y Junta local de la Carlota 
el espediente de sustitución de la 
maestra doña Luisa Cañado, y al 
Alcalde del Carpio una instancia 
de la maestra doña Teresa Calan, 

¡en solicitud de licencia por hallar- 
se enferma.

Pasar traslado al Alcalde de 
Bujalance de una órden del Recto
rado, referente á la licencia de la 
maestra Doña Eustoquia Caba
llero.

Manifestar á D. Francisco Ris
quez ia resolución del Recturadode 
de que es necesario renuncie el car
go de escribiente de la Escuela 
Normal, si ha de aprobarse su 
nombramiento de Regente interi
no de la escuela práctica de dicho 
establecimiento.

Con lo que terminó la sesión. 
=P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.
11, lili» W—aaWMI—MMBB—ti—!■«——»

Núm. 469.
Don Juan Comes y Mdal, Presbí 

tero, Doctor en derecho civil y 
Canónico, Dignidad ds Areipres - 
te de la Santa Iglesia Catedral, 
Provisor y Vicario general de la 
misma y su Obispado etc,
Hago saber: á todas las perso

nas á quienes lo que se es presará 
corresponda ó pueda corresponder 
por cualquier concepto, que en es
te Tribunal eclesiástico y por la 
Notaría del infrascrito, se instruye 
espediente sobre venta á censo de 
una casa marcada con el número 
ciento uno de la calle Empedrada 
de la villa de Montalbán, que lin
da por su derecha entrando con 
otra de los herederus de D. Fran
cisco Urbano, por su izquierda 
otra de ron Ramón Gómez, y por 
su espalda con corrales ue otros en 
la calle Nueva, situada en una su
perficie de cuatrocientas cuarenta 
y una varas, ó sean trescientos se
senta y seis metros superficiales.

Una suerte de tierra de cuatro 
fanegas en ías Rosas, al sitio del 
chaparro, término de dicha villa; 
linde Levante y Norte con tierras 
del cortijo de la Cubertilla, al Sur 
y Poniente con la hacienda de oli
var de Chaparro, pertenecientes á 
ia capellanía fundada en la parro 
quiat de prenotada villa por Anto
nio Rodríguez Varona.

Otra casa en la misma calle 
Empedrada de repetida Villa, mar
cada con el número noventa y uno.

que linda por su derecha entrando 
con otra de Don Juan Ferez Ada- 

! múz, por su izq uierda cou la calle 
de San José, y por su espalda tras- 
patios de otra de Don Jo.'é Melgar, 
vecino 00 i’iLcnLc-Genii, situada en 
una superficie de setecientas cinco 
varas cuadradas ó sean quinientos 
ochenta y Ocho metros sesenta y 
ocho ceotimetro.s, perteneciente á • 
la capellanía que en dicha villa 
fundó Andrés Rodríguez Varona.

Una suerte de tierra calma par
te de ella de manchón, situada en 
el indicado pago de las Rosas, com
puesta de seis fanegas, equivalen
tes á tres hectáreas, sesenta y siete 
áre-as y treinta y dos centiáreas; 
linde Levante con plantonar de Don 
José Víctor Vaquero y tierras de 
Igs herederoB de Pon Juan Manuel 
Cobos, al Sur y Poniente plantona
res de Don José Cabello Lopez y al 
Norte la suerte que se espresará á 
continuación y olivar de D. San
tiago Zamorano,

Otra suerte de tierra con algo- - 
nos olivos, conocida por el Raso, 
en el mismo parage, sitio y térmi
no que la anterior, compuesta d« 
una fanega y nueve celemines, 
equivalentes á una hectárea, siete 
áreas y doce centiáreas; linde Le
vante con la suerte precedente, á 
Sur y Poniente Cuu garrotal de 
Don José Cabello Lopez y al Norte 
olivar de Sebastian Lozano.

Y otra suerte de tierra en el 
mismo sitio y término que las an
teriores, con algunas matas, com
puesta de cinco fanegas y seis ce- 
ieruines con uua encina y un cha
parro, equivalentes á tres hectá
reas treinta y seis áreas y setenta 
y una centiáreas; linde Levante con 
tierras plantadas de olivo de Don 
Francisco Reina, y por los demás 
rumbus con otros plantonares de 
Don José Cabello Lopez, pertene
cientes al dote úe ia capellanía fun
dada también en dicha villa por 
Juan Gómez Prieto;en cuyo espe
diente; habiéndose justificado la 
pró y necesiuad de la enagenacion 
de prenotadas fincas, he acordado se 
saque á la subasta y licitación pú
blica, para su venta á censo re
servativo reuimibie, señalando pa
ra el remate el dia seis de Abril 
próximo venidero á las once de su 
mañana, el cual tendrá lugar en 
el salón Audiencia de este Proviso- 
rate, sito en el Palacio Episcopal, 
y á ia vez ante ei cura párroco ue 
Montaiban, bajo el tipo y condicip- 
nes qud estarán de manifiesto en 
ambas Notarías,

Córdoba primero de Marzo de 
mil ochoeieutos ochenta.—Doctor 
Juan Comes.—Por mandado de su 
señoría, Rafael Navarro.
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camelos
ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce- 
. lentisimo Sr. Daque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo deaominado 
el Grande, término de Lucena, con 
cabida de 885 fanegas de tierra, 
parte de monte alto.

Las personas que deseen hacer 
proposiciones pueden presentarías 
en la Contaduría de la casa de 
S. E. en Madrid yen la Adminis
tración de la misma en Lucena, 
hasta las 12 de la mañana del día 
31 del presente mes, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones,

Lucena 8 de Marzo de 1880.

SOCIEDAD 
de los ferro-carriles de Almansa- á 
Valencia y Tarragona. — Gerencia.

Anuncio.
Los que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con
sumo de la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Palencia y 
Tarragona, pueden presentar pro
posiciones en la Secretaría de la 
misma hasta las tres de la tar de 
del dia 20 de los corrientes, en cu
yo dia y hora so procederá á la 
apertura de los pliegos que las con
tengan.

El pliego de condiciones se ha
lla en ia Secretaría de la Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880. 
=B1 delegado, Antonio R. Mena.

EDICION ECONOMICA Y OÜM
PLETA.

Códigos españoles antigu-jg y mo- 
deraos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección fiel lEiuo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la proviu 
ola de Madrid, de ia Junta de re 
forma penitenciaria, Jefa superior 
de Adrainistracion civil, etc,, etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio da Ma 

drid.

25 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto,

Han sido tantos y tan diversos 
los elementoo que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tanm uttiiorme y v^ria ia. 
Etementoa romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A eus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este tonó- 
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza 
«goumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
OUeatPM legiilacion, por la dificultad 

con que cada uno de aUos tropezaba 
para deroga!' el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se boa eiE[ ’ecó(do para wni- 
ficar nuestra ¡egielaoion: trabajo 
inúü!, porque tjo «e ha consiiguido 
o.r>Lñ .- todos Jos Códigos, daede las úi- 
limaj iiAvoa y la Novæi^.î. Rooopilík - 
ei ii ha aa ei Puv/ro Juzgo, rigen hoy 
y í-on. di- a pilca , ií; a .oi^wn'tia ‘îü h-ü 
Tfibnu’i'm^ da JaÆiûî-i.

hado este aateoedeotf;, no cor- 
físoF. neeesano rocareeer la impor- 
taneia de la pro-teat-r obra, qua por 
so naiuraiaz?. mt.iiia ea da aqueiias 
cuy.i uecMidad y vofjiajfis so pro- 
EGUt.m otaras, mejor dicho, se im 
doean A peritos y leg-iS on ieeiria- 
rioo; A todos lei# es útil é ludRpe»- 
sabie teuer Jas leyei. de an pi;tri.-; A 
BUS jurisperitos, por su misión profi;- 
sion; ï todos los ciudadanos, tíorque 
Is ignorancia de la ¡s.y no puede ale- 
garse «n juicio «ero excisa va>- 
dera parasitar ei enmp'imioaíú ce 
una obdga ;i;oo ó el castigo do usa 
inñ'áCüion legal-

Vanas haa Bido, por esta r^-zíoo 
las ediciones que se .han hacho de loa 
Códigos, pero quo p¿r su exessivo 
coste no entán ai alcance de todas iag 
fortunai, ni por su deemedido volú- 
men já causa de' lujo da la edicioa, 
Bsu de L;ci manejo y no ae pueden 
llevár a loa Tr ibunaLea, para leer, ea 
los informes orioles, las citas de ias 
eyes que á nu ea tro derecho coarií- 
nan. Estes inconvoiiierios y n^crû- 
daó's qü^ hemos sentido en nospi, & 
priiítios-, nos han hecho contwhir «1 
pa-osamionto de ¡.ojaediarios para 
siemp/a, y craemes haberío coiiB- 
guido. Nuestra ce lección tiene ca 
precio fabulos', men te barato; na-die 
habrá qas no pn-^da htr ana patoLa 
por an tomo de los Códigos, y su víi^ 
ma lo f^eidía el poder Uevarlos en ja 
matiOó «a el IfOriitlo. Además pnbli- 
caromoa también, soieccionadaa, h'-.s 
leyes modarnas con sus rofcy/mií, 
que andan eaparcidao y diseniinad&.a 
en diversos volúmaaes de distinüts 
tamafios é impragionas.

Ai fr- nte de cada Código pi^eao’i- 
t&remoa un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno da nuestroa mne 
tinguidos comp^sfier.:», y Á la caboza 
de I s Jayesm/dem^s daremos tam
bien la eiposioiGD de motivas que 
siempre las acompaña y a'gorrís co
mentarios sobre Jai mismas leyoh. 
obra do eminentea jaris&jnaultoi.

No se nos oculta la import tacs-a 
de la empresv que scomoi^iocts y la 
inferioridad de nuestras firrrzTb; so- 
nocimos la índiferoccia de nuestro 
pais en cuestión de c^'-ras científicas, 
paro tenemos fé en o' auxilio qoe bin 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes ros í otro 
gamos confiados on que nos han de 
prestar su ayuda en una obr?. <□« por 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicaoit-n.
La obra constará de 25 tornos de 

400 pagi ñas, en S.’, buen papal, ex' 
celente y clarísima Ítapresioa,

El precio de cada tomo será de 
una peseta en teda España.—Se pu 
bUcarán dos tomos cada moa, uno de 
leyes antiguía y otro de leyes mo 
demás.

No ae siw*; ningún tomo q^i ao 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar ai impor
te de toda la pub icaeion tendrá oca 
rebaja de seis pes^-tas, adquirietido 
toda la obra por íeif¿«ía y cinco 
reales.

A los libreros se ¡es hará una re 
baja de (0 por 100, tomsodo derde 
SO ejemplares para arriba, y enctr- 
gándose ellos de recoger los tornos 
1« Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, ; 
68,á donne se dirigirán ¡os pedidos y Í 
la cor rsep-'u dan'a. coo ?. bra ai a- f 
ministrador de la c-pea y en lodís h>: g 
librariae. I

AVWÜ, ¡ 

âl03.Sre3.;Ak.ài‘Jds t'îê-.LL^iL; o.' 1 
juidus àiüû!bt.>8lcàe ¿T iuharaín i¿'¡> f

lo d.; usía Provincia, !
Don Miiauol Navarro y tíarpfe 1 

Procurador de! Colegio de esta cilla | 
dad y apoderado de. varios Avuota- 1 
míen los de la Provincia, íiue vive ta 
la Plazuela de Gerómuio Paez nuoie- ? 
ro iü, ha sido noiobiailo lUpresea- j 
taule en esta Capital del Gen tro Ge- Í 
neral eslablecido ea Madrid, San Bar- | 
loíomé 4 Principal, bajo la dirección í 
de los Sres D. José Maria Muqoz, y 1 
Ü Carlos Gómez Saih]icr, que en líen- 1 
de en la iormacion de Hegislrus de i 
fincas mslivas, urbanas y de ganada- 1 
na y Cunieeeion de los nuevos amí- 
Baramieutos. Lo que liece el honor 1 
de participar á los Sees. Alcaldes que 1 
deseen utilizar los servicios de dicht , 
tenlro, para que vaUéndose de su ■ 
conduelo les sea más fácil su inleti 
gencia con aquél. |

Advierto Lambien à las Juntas » 
Municipales, que la I'm presa se eo « 
carga sin ¡na» iolnbocion que lasos- | 
tablecidas en sus circoídrcs do gestio- 1 
nar y activai la resoituouenetMinis. ’ 
leriode ilacitnda de vos lecursos de : 
apelación que. puedan producirse cou 
arreglo al articulo 74 del Regla ' 
memo. . j

Las Consuilas á que dicha Bto- ’ 
presa se refiete en sus circulares seo 
de la incumbencia e.s;lU3Íva del Goa 
Iro General resolver las y á .el debe 
rán dirigirsa las comuniaacioBes,

Ls BeDeficeucia en líspaña. 
por el Br. Ü. Fermín TercaQÜez Igit- 
ÜaS.

Jefe de la Sectio;i de Beueheea- 
cia ea el Mluisteriu do la Goberna- 
ciou,

Exposiciou bistonco-críliea da 
esle ¡mporlaola servicio adminEsra- 
tivo, de Ian hourosoa precedeules en 
España, obra única en su género,

CoosU de seis IJkos, coa lUu» 
simos apéadlcda, algmiosde documoa 
los ioédduá iateresaales, y do.: lo
mos en 4.' eoa más de cdO páginas' 
esmerada impresion.

Se vende à once pesetas el eje^;. 
piar en el domicilio cei aalor. Trave
sía de la Parada, Su, 3.' Madrid, y 
en las principales obrarías' de fis- 
paña.

Á la .Guardia civik
Requisiioms, reci

bos de haberes y c^e 
presos, t e haUaa de veo- 
la eo ia Imprvnia, Ubre- 
ría y htograüa dei « t da- 
rio de Córdoba.» caVe 
de ban Fernando núm> 
fü 5M y Letrado» 18;

Facturas de eaponei 
con arreglo al úUirao 
modelo, se hallaa da 
venta en la imprenta de 
este periódica üisa Fer- 
oarido -j-i y Letrados it.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba^» 
tetradori Ib y ^H y Rao 
Femando 54.♦ '

FUlacioMes y citacio’ 
nes para ioa quintos, se 
espenden en la imprem
ía de a»u perió uoo.

heaeUceacia

Fresupuesios, liquida» 
clones, reí aciones, cuen
tas generales y oien,- 
suales carpetas, etc* pa
ra los eslableeimientoá 
do BeueOcenoia* Ss éu- 
cueutran og ia ht&prea<- 
Ui del «Diario- d© (Córdo
ba,* Letrados 10 y 1^ y , 
Saa Femando nú^n» M,

A lus Seerdarios lie
Ayuiilaaiiento.

Repartí a ico io y Ma
tricula

Los pliegos esta dos 
para la formaciua de la 
lUatrícula de suosídio y 
Kt:partsoneulo por ter
ritorial, con el aumeuio 
del tiento por ciento pa
ra municipaUi y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta * 
ea la imprenta y librería 
del ‘"Dicrio de Cór doba,, 
Letrados 18 y bau Fer
nando di.

Impmots del Vhrio i¿e G^r^^fbat
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